
 
 

 

30 DE ABRIL DE 2021 

I. Lectura y en su caso, aprobación del orden del día. 

 
II. Lectura y, en su caso, aprobación de la minuta de número 14 elaborada con motivo 

de la reunión realizada el 23 de febrero del año en curso. 

 
III. Dar cuenta con las comunicaciones y correspondencia recibidas. 

 
IV. Dar cuenta con la iniciativa suscrita por la diputada María Magdalena Rosales Cruz y 

los diputados Raúl Humberto Márquez Albo y Ernesto Alejandro Prieto Gallardo, 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por la que se reforma el 

primer párrafo de la fracción V del artículo 31, el primer párrafo del artículo 46 y el 

inciso a de la fracción I del artículo 47 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 

V. Discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de dictamen de la parte 

correspondiente al último ordenamiento de la iniciativa formulada por el diputado 

Isidoro Bazaldúa Lugo integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, por la que se reforma el apartado A del artículo 17 de la 

Constitución Política para el Estado de Guanajuato, y se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Guanajuato.  

 

VI. Entrega de la tarjeta informativa relativa a la resolución recaída en el expediente 

número TEE-JPDC-50-2019. 

 
VII. Asuntos generales. 
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